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 CARTA DEL FISCAL
El informe de gestión 2010 que presentamos ante la 
ciudadanía y la opinión pública es el resumen de la 
labor trazada y cumplida, así como sus resultados 
obtenidos durante este espacio de tiempo. Los 
desafíos no fueron pocos, pero el esfuerzo y 
el compromiso en la misión de luchar contra la 
impunidad no han decaído.

Esta presentación es de suma importancia para 
nosotros, la claridad y la transparencia en el marco 
de la rendición de cuentas a la sociedad ha sido uno 
de nuestros pilares fundamentales.

Entra las acciones propuestas en el marco de esta 
gestión, el afianzamiento de la gestión fiscal ha 
sido substancial. Por la inversión de los recursos 
fueron optimizados con los niveles de ejecución del 
presupuesto institucional del 94%, nivel que se ha 
mantenido durante nuestro periodo de gestión 2005-
2010. En este contexto señalamos una inversión 
ejecutada del 97%.

Necesariamente el capítulo administrativo implica la 
adecuada dotación de infraestructura, la adquisición 
de vehículos y la creación de unidades fiscales, para 
continuar en el camino del crecimiento institucional 
y la incorporación de bienes en un porcentaje del 
62% en comparación al año 2005.

Con relación al fortalecimiento institucional se 
encuentran avanzadas las labores de construcción 
para la finalización del Bloque 8, el cual se constituirá 
en un moderno edificio con todos los estándares en 
cuanto a equipamiento, seguridad y tecnología. 
También se encuentra en su etapa de construcción la 
Guardería infantil que albergará a hijos e hijas de 
los funcionarios de la institución. En los últimos cinco 
años el Ministerio Público ha realizado una inversión 
en obras de Gs. 34.310.217.394. 

Además, está en fase de culminación, el moderno 
Depósito de Evidencias que reúne las condiciones 
necesarias de seguridad, con más de 96 cámaras 
de seguridad instaladas, áreas perimetrales 

resguardadas, sistemas informáticos de registro, códigos 
de barra de seguridad y personal capacitado para 
el correcto almacenamiento de las evidencias, lo cual 
es clave para el resultado exitoso de un proceso de 
investigación penal.

En nuestro compromiso de lucha contra la impunidad 
también hicimos los esfuerzos en pro de una labor efectiva 
contra la delincuencia en dos puntos decisivos: incorporar 
los avances tecnológicos e informáticos, entendiendo que 
estos constituyen una herramienta eficaz en el trabajo 
investigativo y actualización permanente de sus agentes, 
para garantizar la efectividad de la investigación 
criminal. 

Hemos establecido prioridades enmarcadas en un plan 
estratégico institucional. Una de ellas es la instrucción y 
formación del plantel de funcionarios y agentes fiscales 
de la institución. 

En el presente año, el Centro de Entrenamiento ha 
mantenido su promedio con 190 cursos, y 2500 personas 
capacitadas. Esta dependencia ha presentado una 
propuesta al Congreso Nacional para su constitución 
como un Instituto Superior de formación a nivel de altos 
estudios y postgrados.

En el capítulo tecnología hoy se cuenta con más de 40 
sedes interconectadas de las 4 que se encontraban en 
el 2005, se ha dotado a los funcionario de equipos 
informáticos con inversiones que rondan los 500 millones 
de guaraníes, el moderno Data Center y, la incorporación 
de la videoconferencia en los procesos penales, son otros 
de los objetivos logrados por esta administración.

En la misma línea de objetivos logrados está el de 
incorporar los niveles de control, por ellos se continua 
en la consolidación de áreas como la Inspectoría 
General, Control de Gestión, y Auditoria General. La 
implementación de la Oficina de Control de Audiencias 
Preliminares se ha extendido a zonas con grandes 
flujos de procesos como San Lorenzo, Ciudad del Este, 
Concepción. Igualmente, se ha instalado sistemas de 
información estadística y de control en las Mesas de 
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Entrada  de Denuncias, la cual ha sido jerarquizada para 
una mejor organización de tareas. Esta es una de las 
acciones comprendida dentro del control de audiencias 
preliminares. 

Con relación al área jurisdiccional podemos mencionar los 
resultados obtenidos en capítulos sensibles tales como el 
secuestro. En este presente periodo, el Ministerio Público 
obtuvo 37 sentencias condenatorias, en ellas 23 personas 
condenadas por el delito de secuestro y el 100% de los 
juicios orales con sentencias condenatorias. 

Se ha dado una especial atención a  los hechos de lucha 
contra el narcotráfico, con la creación de dos unidades 
más. Además, se han obtenido sentencias condenatorias 
para 69 personas y 58 juicios orales ganados en el 
periodo 2010.
Se asestaron golpes importantes a las organizaciones 
criminales con incautaciones de drogas por valor de más 
de 72.178.933.150 millones de guaraníes. 

Otro aspecto importante es la lucha contra la piratería, 
delito que afecta gravemente a la economía y la 
formalización del país. Se han realizado procedimientos 
y actividades interinstitucionales con incautaciones por 
valor de Gs 74.663.043.580.

La cooperación internacional no fue menos importante 
en este periodo 2010 con miras a la concertación 
técnica y especializada para la concreción de la misión 
institucional. Somos concientes de que es fundamental la 
articulación interna y externa para este cometido. De 
esta manera, podemos compartir experiencias y aunar 
esfuerzos en la batalla contra la criminalidad. 

Esta institución nuevamente ha recibido un reconocimiento 
internacional, esta vez por las acciones emprendidas 
contra el narcotráfico. La DEA le ha otorgado una 
especial distinción en la persona del Fiscal General del 
Estado de nuestro país.

También el Programa Umbral Paraguay sigue apostando 
a colaborar en la dotación de mejor infraestructura 
y herramientas para la disminución de los niveles de 
impunidad y la consolidación del sistema de justicia.

El talento humano es trascendental para el cumplimiento 
de todos estos objetivos propuestos, por ello llevamos cabo 
un plan de ordenamiento de las funciones  institucionales 
acorde con los nuevos desafíos instalados, así iniciamos la 
socialización del nuevo Manual de Funciones. En este plan 
también se ha implementado el concepto de motivación 
organizacional, con ascensos para funcionarios, la firma 
del contrato colectivo y la creación del departamento de 
Bienestar del Personal.  

El replanteamiento del rol de servicio a la comunidad 
se enfocó no solo desde la capacitación y el desarrollo 
de talentos, sino hacia la concientización de valores y 
principios. Los fiscales desempeñan un papel fundamental 
en el proceso de la justicia y por ello deben resguardar 
las normas que rigen el desempeño de sus funciones, 
fomentando el respeto, y contribuyendo a erigir un 
sistema penal justo y equitativo.

Finalmente, los logros aquí mostrados son el resultado de 
la gestión fiscal, investigativa y gerencial y de la valiosa 
colaboración del capital humano en el compromiso de 
servicio a la sociedad y a la institución, con el único 
objetivo de alcanzar la excelencia en la búsqueda de 
la justicia.

Tenemos confianza en que trabajando con el mismo 
empeño, y con la ayuda de Dios, hemos de servir a 
nuestros mandantes, la sociedad, como nuestra misión 
constitucional lo dicta.




